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1. En la parte I, enmiéndese el párrafo 1 para que diga lo siguiente: 

 Con miras a garantizar el cumplimiento, las Altas Partes Contratantes se comprometen a 
consultarse entre sí y a cooperar entre sí bilateralmente, por conducto del Secretario General de 
las Naciones Unidas o por conducto de otros procedimientos internacionales voluntarios, en 
relación con cualesquiera problemas relativos al cumplimiento de sus obligaciones legales o para 
resolver cualquier problema que pueda presentarse en relación con la interpretación o la 
aplicación de las disposiciones de la Convención y de sus Protocolos anexos vinculantes. 

2. La enmienda al párrafo 3 de la parte I no se aplica al español. 

3. La enmienda al párrafo 6 de la parte I no se aplica al español. 

4. En la parte II, enmiéndese el párrafo 7 para que diga lo siguiente: 

 Cada Alta Parte Contratante adoptará todas las medidas apropiadas, incluso medidas 
legislativas y de otra índole, según sea necesario, para prevenir y reprimir las violaciones de la 
Convención y de cualquiera de sus Protocolos anexos vinculantes por personas o en territorios 
sometidos a su jurisdicción o control. 

5. La enmienda al párrafo 9 de la parte II no se aplica al español. 

6. En la parte II, enmiéndese el párrafo 10 para que diga lo siguiente: 

 Se establecerá una reserva de expertos.  Cada Alta Parte Contratante podrá proponer para 
su inclusión en ella a un experto por cada uno de los Protocolos anexos a esta Convención.  Todo 
experto incluido en la reserva deberá ser una persona de reconocida imparcialidad y comprobada 
competencia técnica, jurídica o de otra índole pertinente. 

7. En la parte II, enmiéndese el párrafo 12 para que diga lo siguiente: 

 Toda Alta Parte Contratante podrá solicitar asistencia de la reserva de expertos en relación 
con cualquier problema relativo al cumplimiento de sus propias obligaciones legales establecidas 
en las disposiciones de la Convención y de cualquiera de sus Protocolos anexos vinculantes. 

8. En la parte II, enmiéndese el párrafo 13 para que diga lo siguiente: 

 Con ese fin, se invita al Secretario General a seleccionar, cuando se formule esa solicitud y 
en consulta con la Alta Parte Contratante solicitante de que se trate y caso por caso, a un experto 
o a un grupo de expertos de la reserva, que estudiará cualquiera de los problemas mencionados 
en el párrafo 12 de la parte II de esta decisión.  Al seleccionar los expertos, el Secretario General 
tendrá especialmente en cuenta su debida competencia y la distribución geográfica equitativa. 

9. En la parte II, enmiéndese el párrafo 14 para que diga lo siguiente: 

 El experto o los expertos seleccionados desempeñarán sus funciones a título personal. 

10. La enmienda al párrafo 16 de la parte II no se aplica al español. 

11. La enmienda al párrafo 17 de la parte II no se aplica al español. 
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